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Señor: 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Itagüí 

  

PROCESO Simulación 

DEMANDANTE Erika Cárdenas Ortiz 

DEMANDADO Álvaro Antonio Muñoz Hurtado y otros 

RADICADO 05360310300120190012000 

ASUNTO Contestación demanda 

  

CÉSAR ANDRÉS ARANGO BENÍTEZ, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi 

firma, actuando en calidad de apoderado judicial del demandado ELIECER DE JESUS LOAIZA ARIAS 

dentro del proceso de la referencia, conforme a lo manifestado por mi prohijado, me permito, 

dentro del término para hacerlo, contestar la demanda siguiendo los lineamientos del art. 96 del 

Código General del Proceso. 

A LOS HECHOS 

PRIMERO: Se admite. Tal y como consta en la prueba documental allegada con la demanda 

SEGUNDO: Se admite. Conforme a las pruebas anexas, aclarando que la sociedad creada como 

consecuencia del matrimonio es la conyugal y no una patrimonial, propia de la unión marital de 

hecho. 

TERCERO: Se admite. El documento que da fe del hecho se encuentra anexo a la demanda como 

prueba.  

CUARTO: Se admite por cuanto se adjuntó prueba de la existencia del proceso liquidatorio al que 

se refiere la demandante en este hecho.  

QUINTO: No le consta lo indicado en la parte introductoria del hecho. Ahora bien, resulta extraño 

para este extremo procesal que la actora manifieste que fue después de algunas averiguaciones 

que conoció los negocios jurídicos que procede a enunciar, cuando el negocio que se llevó a cabo 

entre los señores Eliecer de Jesus Loaiza Ariza y Alvaro Antonio Muñoz Hurtado, con intervención 



de los comisionistas Eliecer Giraldo Osorio identificado con cédula No. 8.274.801, Ernesto Antonio 

Morales con cédula 71.583.962 y Octavio Alarcon Salazar, con cédula No. 6.784.803, era conocido 

por ella. Lo anterior se colige de su participación en la compraventa con cancelación de afectación 

a vivienda familiar que hacía parte de los actos jurídicos realizados dentro del marco del negocio 

al que llegaron las partes y del pago de la comisión que ésta realizó a los comisionistas con un 

vehículo automotor de su propiedad. 

Adicionalmente, se evidencia que la demandante conoció de la existencia del negocio realizado 

entre los señores Eliecer y Alvaro,  de lo contrario como se explica que haya indagado por la 

compraventa de un bien que nunca había sido parte de la sociedad conyugal, esto es, el predio 

ubicado en el municipio de la Estrella identificado con la matricula inmobiliaria 001-943252, sino 

es porque no solo en alguna ocasión dentro del proceso de negociación visitó el bien, sino también 

porque conoció la relación de bienes y las condiciones del negocio que ahora pretende que se 

declare viciado por  Simulación Absoluta. 

Para el señor Eliecer de Jesús toda la negociación fue tan transparente, que no adquirió ningún 

bien a ciega, especialmente se resalta la visita que realizó al apartamento que la demandante 

ocupaba con su esposo e hija ubicado en la Carrera 40 No. 71 Sur- 15 del Municipio de Sabaneta, 

que hizo parte de la convención, y la señora Erika consintió en la entrega del mismo.  

Con relación a los literales relacionados en este hecho se manifiesta: 

a) Se admite. Así consta en los documentos que hacen parte de las pruebas anexas a la 

demanda.  

b) Se admite. Así consta en la respectiva Escritura Pública  

c) Se admite. Así consta en la respectiva Escritura Pública  

d) No le consta. El señor Eliecer de Jesús desconoce cualquier relación laboral existente entre 

Hernando Antonio Muñoz y Alvaro Antonio Muñoz.  

e) No le consta si el señor Alvaro Antonio ocupa el inmueble al que se refiere la parte actora 

en este hecho, ni en qué calidad lo hace o si solo lo referenció como dirección para efectos 

de notificación. Se desconoce por completo esta situación. 

f) No le consta las razones por las cuales el señor Hernado Antonio Muñoz suministró dicha 

información y si la misma es veraz.   

g) Se niega. Como se probará dentro del proceso, no existió acuerdo de voluntades para 

defraudar los intereses legítimos de la señora Erika simulando la existencia de un negocio 

jurídico tal y como ésta lo alega.  

El señor Eliecer realmente adquirió de Alvaro Antonio Muñoz los tres inmuebles 

distinguidos con matrículas 023-5004, 023-9877, 023-15022 ubicados en el Municipio de 

Santa Bárbara objeto de la litis y el apartamento No. 1601 con su respectivo parqueadero 

y cuarto útil, identificados con matrículas inmobiliarias 001-1091698, 001-1091074 y 001-



1091128, ubicados en el Municipio de Sabaneta; y cumpliendo la orden de pago indicada 

por Álvaro, además de un dinero en efectivo, entregó al señor Hernando Antonio Muñoz 

el bien inmueble conocido por la demandante, ubicado en el municipio de la Estrella e 

identificado con el número de matrícula 001-943252, sin intención alguna de defraudar, 

por cuanto es común en estos negocios que se realicen pagos a terceros.  

El señor Eliecer no sabía de la relación familiar entre los señores Álvaro y Hernado y 

desconoce los motivos por los cuales se ordenó el pago a favor del señor Hernando.   

Lo anterior, nos lleva a concluir que efectivamente existió el negocio jurídico, se transfirió 

el dominio sobre los bienes del señor Alvaro a favor de Eliecer y éste pagó parte del precio 

realizando un pago a tercero por orden expresa del vendedor.  

SEXTO: No se admite.  Hasta antes de entrar en vigencia los cambios efectuados por la ley 1943 

de 2018 artículo 90 del Estatuto Tributario, en cuanto a la regulación del precio de venta en la 

escritura pública de compraventa de bienes inmuebles; la práctica común en toda negociación 

sobre este tipo de bienes era señalar el valor mínimo del precio para efectos de escrituración, que 

en ningún caso podía ser inferior al avalúo catastral. Por lo tanto, los valores plasmados en las 

respectivas escrituras públicas corresponden al avalúo catastral de cada bien, al igual que se hizo 

con la compraventa del apartamento cuya cancelación de afectación a vivienda familiar fue 

consentida por la actora.  

Lo anterior no constituye un indicio de simulación.   

No se relaciona un hecho séptimo, por lo que del sexto pasa al octavo.  

OCTAVO: Lo indicado en este hecho no es propiamente una situación fáctica. La disposición del 

Código Civil enunciada no puede ser objeto de un pronunciamiento expreso y concreto en el caso 

que nos ocupa, ni se tiene como un fundamento de derecho acorde al objeto del litigio y su 

jurisdicción.  

NOVENO: No se entiende como un hecho. Además, dicha información no es relevante para lo 

pretendido, esto es, restituir los bienes inmuebles que pertenecían a la sociedad conyugal.  

DÉCIMO: Se plasman algunos cuestionamientos que se hace la parte actora, pero en sí, no es un 

hecho que amerite pronunciamiento. 

 

 

 

 



 

A LAS PETICIONES 

Me opongo a la prosperidad de la pretensión descrita en el literal a) por cuanto no se configura la 

simulación alegada, de lo cual dan cuenta las excepciones que más adelante se proponen.  

En cuanto a la pretensión consecuencial expuesta en el literal b), hay una férrea oposición a la 

calificación del evento como doloso, toda vez que no existió ni existe intención de defraudar por 

parte del codemandado Eliecer de Jesús. Además, no es procedente las restituciones de los bienes 

por cuanto no se configura simulación.  

La condena en costas y agencias en derecho se da en contra de la parte vencida en juicio, por lo 

tanto, me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta que las aspiraciones del libelo genitor no 

están llamadas a prosperar.  

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

Solicito comedidamente se declare la prosperidad de las excepciones que procedo a exponer:  

● CONOCIMIENTO PREVIO DE LA DEMANDANTE EN CUANTO A LA EXISTENCIA Y 

CONDICIONES DE LA NEGOCIACIÓN.  

La demandante no puede valerse de su propia culpa, si es que existe alguna razón para considerar 

que la negociación no cumple con los lineamientos legales, y después pretender, activando el 

aparato jurisdiccional, la simulación de un negocio jurídico sobre los bienes que hacían parte de 

su sociedad conyugal aduciendo que el mismo nunca existió y su negociación se realizó con ánimo 

defraudatorio.  

Tal y como se prueba con documentos anexos a esta contestación y conforme a los testimonios 

que se van a rendir dentro del proceso, la actora que hoy extrañamente alega una simulación 

absoluta, hizo parte de la negociación, manifestó su aceptación mediante escritura pública por 

medio de la cual se vendió y canceló la afectación a vivienda familiar de la propiedad que ocupaba 

con su familia y adicional a ello consintió disponer de un vehículo de su propiedad para el pago de 

la comisión.  

● INEXISTENCIA DE ACUERDO VELADO DE LOS NEGOCIANTES CON EL PROPÓSITO DE 

DEFRAUDAR A LA SOCIEDAD CONYUGAL.  

Entre los señores Eliecer de Jesús Loaiza Arias y Alvaro Antonio Muñoz Hurtado no existió acuerdo 

alguno con el fin deliberado de engañar a terceros y/o defraudar a la señora Erika Cárdenas, socia 

conyugal de aquel y quien para la fecha en que se realizó la negociación aún se encontraba casada 

con el señor Muñoz Hurtado. Además, conoció el acuerdo de voluntades e hizo parte de él.  



Es fundamental recordar como sustento a este medio de defensa que, los señores Eliecer y Alvaron 

no tienen vínculo familiar alguno, ni son amigos, es más nunca habían tenido relación comercial. 

Estos llegan a tener contacto solo después de la gestión de los comisionistas que hicieron parte 

del negocio, es decir los señores Eliecer Giraldo Osorio, Ernesto Antonio Morales y Octavio Alarcón 

Salazar, el primero en calidad de comisionistas de Eliecer de Jesús Loiza y los otros dos como 

comisionistas de Alvaro Antonio Muñoz.  

El negocio fue claro y transparente para las partes, el único propósito del señor Eliecer era, tal y 

como lo hace en el giro ordinario de sus negocios, adquirir el dominio de unos bienes y pagar por 

ellos conforme a lo indicado por el señor Álvaro Antonio.  

● INEXISTENCIA DE ACUERDO ENTRE LAS PARTES PARA OCULTAR SU VERDADERA 

INTENCIÓN, CONFORME A LA SIMULACIÓN ALEGADA.   

La simulación en un contrato, solamente puede ofrecerse cuando quienes participan en él 

conciertan para crear una declaración aparente que oculte ante terceros su verdadera intención, 

consiste en descartar inter partes todo efecto negocial (simulación absoluta). 

Tal y como se ha referido en otros apartes, el señor Eliecer de Jesus Loaiza, no concertó con la otra 

parte del negocio jurídico crear una declaración aparente que no tuviera efectos jurídico, ni 

conoce la finalidad perseguida por el señor Alvaro Antonio y su cónyuge Erika Cardenas Cruz. Así 

se desprende de lo manifestado por la Corte Suprema de Justicia al indicar: “Cuando uno sólo de 

los agentes, mediante el contrato persigue una finalidad u objeto jurídico que le oculta al otro 

contratante, ya no se da el fenómeno simulatorio, porque esta reserva mental (propósito in mente 

retento) no convierte en irreal el contrato celebrado en forma tal que éste pueda ser declarado 

ineficaz o dotado de efectos distintos de los que corresponden al contrato celebrado de buena fe 

por la otra parte; ésta se ha atenido a la declaración que se le ha hecho; carece de medios para 

indagar si ella responde o no a la intención interna de su autor, y esa buena fe merece protección”. 

(Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil y Agraria (1971). Sentencia del 29 de abril de 

1971 (t. CXXXVIII, p. 314). Citado Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil y Agraria (2006). 

Sentencia del 2 de febrero de 2006 (expediente nº 16971). Ponente: Pedro Octavio Munar Cadena. 

Bogotá).  

Eliecer de Jesús actuó de buena fe, su verdadera intención fue la de transferir y que le transfirieran 

el dominio sobre los bienes objeto de la negociación. Si existió una intención o finalidad diferente 

de la otra parte, la misma era y es desconocida por aquél.  

Por lo tanto, al no existir un acuerdo entre las partes para ocultar su verdadera intención que para 

este caso sería la de descartar inter partes todo efecto negocial, no se cumple uno de los requisitos 

de la simulación absoluta y por ende esta excepción está llamada a prosperar.  

 



● NO EXISTIÓ DISCONFORMIDAD INTENCIONAL ENTRE LAS PARTES EN CUANTO AL NEGOCIO 

CUYA SIMULACIÓN ABSOLUTA SE PRETENDE.  

Es de la esencia de la simulación que exista discordancia entre el contrato deseado por las partes, 

de haberlo, y el contrato ilusorio que disimula su real y oculta voluntad, que para este caso sería 

la de no celebrar contrato alguno (simulación absoluta).   

Así, el acto simulado es la consecuencia de un proceso en el que hay deliberación de los autores, 

lo que no ocurrió en este caso. Ahora bien, en el supuesto de que llegara a existir alguna 

disconformidad sería involuntaria en cuanto se refiere al señor Eliecer, por lo tanto, lo que se 

podría haber configurado sería un error, pero no una simulación.  

● INTENCIÓN REAL DE TRANSFERIR EL DOMINIO  

Es claro que el señor Alvaro Antonio Muñoz efectivamente transfirió el dominio sobre los 

inmuebles que hacían parte de su patrimonio a favor de Eliecer de Jesús Loaiza, quien los adquirió 

como era su intención y actuó como señor y dueño de los mismos hasta el día en que dispuso de 

ellos, facultad propia de quien es dueño.  

● CUMPLIMIENTO A UNA ORDEN DE PAGO 

Actuando de buena fe y desconociendo los motivos por los cuales el señor Alvaro Antonio ordenó 

el pago a favor del señor Hernado Antonio Muñoz, Eliecer de Jesús en cumplimiento de dicha 

orden de pago suscribió la respectiva escritura pública de venta sobre el inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria 001-943252, por cuanto esta fue la figura jurídica que Alvaro definió 

para ello.  

● INEXISTENCIA DE LA SIMULACIÓN ABSOLUTA:  

La Corte Suprema de Justicia ha dicho que la simulación absoluta “tiene lugar cuando el acuerdo 

de las partes se orienta a crear la apariencia de algo inexistente, por la ausencia del negocio…Lo 

dicho significa que la simulación absoluta envuelve la inexistencia del acto jurídico exteriorizado 

(…)” (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, rad. 00179-01, 2012) 

En consecuencia, en la simulación absoluta las partes crean un negocio jurídico sin contenido real 

toda vez que no quieren que produzca efectos el contrato simulado solo con el objetivo de fingir 

u ocultar un patrimonio. Pero, tal y como se ha venido esbozando, en el caso objeto de análisis 

existió intención real de disponer de los bienes, tanto así que el señor Eliecer de Jesús no solo 

tomó posesión de los inmuebles objeto de la convención, actuando como señor y dueño por algún 

tiempo, sino que, posteriormente en el giro ordinario de sus negocios dispuso de estos, actos que 

no podrían haberse realizado si existiera ausencia del negocio.  

 



● ABUSO DEL DERECHO DE ACCIÓN.  

La demandante mediante el ejercicio de su derecho de acción, pretende la restitución de un 

inmueble que nunca ha pertenecido a la sociedad conyugal, como lo es el bien demostrado que 

fue de propiedad del señor Eliecer de Jesús ubicado en el Municipio de la Estrella, identificado con 

la Matrícula 001-943252, desconociendo entonces el derecho de éste sobre el mismo en caso de 

prosperar su pretensión. 

La consecuencia jurídica conforme a la pretensión radica exclusivamente en que el negocio 

desaparezca del mundo jurídico y por lo tanto, en principio, sin perjuicio del derecho de los 

terceros de buena fe, el fallador se limita a definir la restitución o no de los bienes que hicieron 

parte de la sociedad conyugal, esto es, exclusivamente en relación a los 3 inmuebles ubicados en 

el Municipio de Santa Bárbara e identificados con matrículas 023-5004, 023-9877 y 023-15022.  

No tiene asidero jurídico pretender la restitución de todos los bienes respecto de los cuales se 

pretende la declaratoria de Simulación Absoluta a favor de la sociedad conyugal, como lo formula 

la actora.  

● BUENA FE DEL CODEMANDADO ELIECER DE JESÚS LOAIZA. 

El señor Eliecer de Jesús Loaiza actuó de buena fe en los negocios jurídicos realizados, sin ánimo 

de ocultar y/o defraudar.  

● TERCEROS DE BUENA FE EXENTA DE CULPA.  

Por cuanto la intención real de las partes fue transferir el dominio, el señor Eliecer de Jesús Loaiza 

dentro del giro ordinario de sus negocios, y actuando como señor y dueño de los inmuebles 

identificados con matrícula inmobiliaria No. 023-15022, 023-9877, 023-5004 ubicados en el 

Municipio de Santa Bárbara; en el año 2018, aproximadamente un año y medio después de 

adquirir dicho bienes, dispuso de ellos, por compraventa realizada a favor de Juan Diego Pelaez 

Tabares, tal y como se puede observar en las escrituras No. 451, 452 y 453 todas del 6 de marzo 

de 2018 de la Notaria 22 de Medellín.  

El comprador Juan Diego Pelaez, a la fecha solo ha registrado la compraventa respecto del 

inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 023-5004, el cual vendió mediante Escritura 682 

del 22-04-2019 de la Notaria 22 de Medellín a la señora Claudia Ivonne Valencia Gil, inscrita en la 

anotación Nro. 10 del certificado de tradición y libertad, siendo ésta última su actual propietaria.  

Lo anterior, se pone de presente al despacho por cuanto, si pese a los argumentos expuestos en 

las excepciones con las que se pretende demostrar la inexistencia de los presupuestos propios de 

la simulación absoluta alegada, el fallador observa claramente los elementos que la configuran, se 

solicita denegar las pretensiones toda vez que al aniquilarse el negocio jurídico, concretamente 

frente a los bienes inmuebles identificados con las matrícula inmobiliaria  023-15022, 023-9877, 

023-5004; y disponerse la consiguiente anotación en el protocolo y el registro, se vulneraría el 



derecho del tercero que le compró  al señor Eliecer y de la persona que posteriormente le compró 

a éste, es decir la señora Claudia Ivonne Valencia Gil. Personas que son consideradas como 

terceros de buena fe exenta de culpa, y en consecuencia, no pueden ser alcanzadas por los efectos 

de la simulación absoluta.  

Es una protección que, de tiempo atrás, les ha profesado el ordenamiento jurídico para proteger 

la estabilidad de las transacciones y la seguridad jurídica, de aquel que actuó de buena fe.  

● MALA FE DE LA DEMANDANTE.  

La mala fe alegada se observa claramente en el ocultamiento de información en cuanto a la 

participación de la demandante en el negocio jurídico, específicamente a la manifestación de 

voluntad expresada en la Escritura Pública No. 2.615 de octubre 8 de 2016 por medio de la cual 

ésta da su consentimiento en la cancelación de la afectación a vivienda familiar de los inmuebles 

ubicados en el Municipio de Sabaneta, apartamento No. 1601, parqueadero No. 118 y cuarto útil 

No. 118, situados en el Conjunto Residencial Odonata P.H. de la Carrera 40 No. 71 SUR 15, los que 

fueron entregados a título de venta por Alvaro Antonio Muñoz Hurtado a Eliecer de Jesús Loaiza, 

dentro del marco de la negociación general indicada en la contestación de los hechos y 

excepciones.   

Adicionalmente, argumenta una inexistencia del negocio cuando en realidad fue conocedora de 

la negociación, tanto así que no sólo consintió en cancelar la afectación de la vivienda que ocupaba 

con su familia sino que además entregó a título de compraventa el vehículo de su propiedad, 

marca Kia modelo 2007 para pagar el monto de la comisión a los comisionistas que intervinieron 

en la negociación, siendo entonces, en estricto sentido, también dicho acto simulado por cuanto 

la intención no fue vender sino una dación en pago.  

Por lo anterior, solicito la prosperidad de dicha excepción ya que la demandante, a sabiendas alega 

hechos contrarios a la realidad.  

PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL JURAMENTO ESTIMATORIO  

La parte actora en el libelo genitor expresa que: “estimo los perjuicios materiales reclamados 

superiores a la suma de MIL MILLONES DE PESOS M.L. ($1.000.000.000)”; al respecto me permito 

indicar los siguiente:  

El artículo 206 del C.G.P. establece claramente que el juramento estimatorio procede para los 

casos en que se pretende el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de 

frutos o mejoras, y al observar el acápite de peticiones elevadas por la demandante no existe 

ninguna solicitud en tal sentido; por lo tanto, dicho juramento no debe ser tenido como prueba. 

Además, no reúne los presupuestos del inciso primero del canon citado, al no justificar 

razonablemente ni discriminar cada uno de los conceptos que hacen parte del exorbitante monto 

de mil millones de pesos.  



La escueta estimación carece de criterios o argumentos que exijan de esta parte exponer razones 

que sustenten una profunda objeción, conforme a lo indicado por la norma.  

No existe relación alguna entre el valor indicado en el juramento y las consecuencias jurídicas de 

la pretensión de simulación absoluta elevada. En consecuencia, el despacho debe abstenerse de 

tenerlo como prueba.  

PRUEBAS  

Documentales:  

● Copia de Escritura Pública No. 2.615 de octubre 8 de 2016 Notaria 22 de Medellín 

● Copia de Escritura Pública No. 451 del 6 de marzo de 2018 de la Notaria 22 de Medellin. 

(compraventa inmueble con matrícula inmobiliaria 023-9877)  

● Copia de Escritura Pública No. 452 del 6 de marzo de 2018 de la Notaria 22 de Medellín 

(compraventa inmueble con matrícula inmobiliaria 023-5004)  

● Copia de Escritura Pública No. 453 del 6 de marzo de 2018 de la Notaria 22 de Medellín 

(compraventa inmueble con matrícula inmobiliaria 023-15022)  

● Certificado de tradición y libertad del inmueble con matrícula No. 023-5004 

Interrogatorio de Parte 

Solicito, su Señoría, la citación de la demandante para que en la fecha y hora señalada por el 

Despacho rinda declaración de parte juramentada, la que formularé en forma oral o por escrito, 

en sobre cerrado o abierto. 

Testimonios 

Solicito se reciba los testimonios de las siguientes personas:  

- ELIECER GIRALDO, quien se ubica en la carrera 39 N° 40 B sur 176 Urbanización 

Suramericana. Envigado El Doraba, Correo electrónico: 

tierrasyconstrucciones@hotmail.com, Tel.: 3155155777, quien rendirá testimonio como 

comisionista sobre el negocio celebrado por mi cliente y el conocimiento que tenía la 

demandante sobre esta convención, así mismo, que la demandante entregó un vehículo 

como comisión. 

 

- Juan Diego Peláez Tabares, quien se ubica en la calle 20 N° 54 – 71 Medellín, correo 

electrónico: egresado1976@gmail.com Tel.: 3117336677, quien rendirá testimonio de la 

venta celebrada por el señor Eliecer de Jesús Loaiza Arias como propietario del derecho 

real de dominio de los lotes ubicados en Versalles, como tercero comprador de buena fe. 

 

mailto:egresado1976@gmail.com


- Claudia Ivonne Valencia Gil, quien se ubica en la carrera 51 N° 53 – 42 Apto. 504, Itagüí, 

correo electrónico: comisario.25@hotmail.com, tel.: 3053269776, quien rendirá 

testimonio de la venta celebrada por el señor Juan Diego Peláez Tabares como 

propietario del derecho real de dominio de los lotes ubicados en Versalles, como tercero 

comprador de buena fe y posterior vendedor. 

ANEXOS 

● Documentos relacionados en el acápite de pruebas  

● Poder especial para actuar 

NOTIFICACIONES  

El suscrito recibirá notificaciones en la secretaria del despacho y/o en la Cra. 43ª N° 7 – 50ª Torre 

Dann Financiera. Barrio El Poblado. Medellín, correo electrónico carango@solucioneslegales.co , 

teléfono 300789- 6080 

El señor Eliecer de Jesús Loaiza Vía a Vereda Manga Arriba 1.2 kilómetros  Parque Hotel El Cielo 

tel.: 2893345, correo electrónico inversiones.ela@gmail.com  

La parte actora y demás codemandados en las direcciones que para el efecto suministraron en la 

demanda y sus contestaciones.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

______________________________ 

CÉSAR ANDRÉSA RANGO BENÍTEZ 

C.C. N° 8.125.188 DE MEDELLÍN 

T.P. N° 156.011 DEL C.S. DE LA J. 

 

 

 

 

 

mailto:comisario.25@hotmail.com
mailto:carango@solucioneslegales.co
mailto:inversiones.ela@gmail.com








































































La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 200811976032683597 Nro Matrícula: 023-5004
Pagina 1

Impreso el 11 de Agosto de 2020 a las 11:43:20 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 023 - SANTA BARBARA  DEPTO: ANTIOQUIA  MUNICIPIO: SANTA BARBARA  VEREDA:  VERSALLES

FECHA APERTURA: 18-10-1984  RADICACIÓN: 842  CON: ESCRITURA  DE: 01-10-1984

CODIGO CATASTRAL: 9925COD CATASTRAL ANT: -03-01-230 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

  ESCRITURA NRO. 497 DE JULIO 7 DE 1.956 DE LA NOTARIA UNICA DE SANTA BARBARA

COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) LOTE TERRENO VERSALLES
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 13-08-1956 Radicación: 351

Doc: ESCRITURA 497 DEL 07-07-1956  NOTARIA UNICA DE SANTA BARBARA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RAMIREZ DE OSPINA ANA DE JESUS      
A: PARROQUIA DE VERSALLES   X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 12-10-1984 Radicación: 842

Doc: ESCRITURA 510 DEL 01-10-1984  NOTARIA UNICA DE SANTA BARBARA VALOR ACTO: $20,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PARROQUIA DE VERSALLES       
A: FRANCO CASTAÑO PEDRO NEL  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 14-09-1998 Radicación: 1046

Doc: ESCRITURA 3804 DEL 05-08-1998  NOTARIA 20 DE MEDELLIN VALOR ACTO: $7,614,860 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 150 ADJUDICACION POR SUCESION ESTE Y OTROS PREDIOS  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FRANCO CASTAÑO PEDRO NEL      
A: CASTAÑO DE FRANCO OLIVA  CC# 22045234     
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 05-12-2006 Radicación: 1111

Doc: ESCRITURA 2639 DEL 27-11-2006  NOTARIA 2 DE ENVIGADO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION ESCRITURA 3804 DEL 05-08-1998 NOTARIA 20 DE MEDELLIN, SENTIDO NUMERO CEDULA CIUDADANIA
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CORRECTO ES 22.045.234  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CASTAÑO DE FRANCO OLIVA  CC# 22045234     
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 19-04-2007 Radicación: 321

Doc: ESCRITURA 104 DEL 09-04-2007  NOTARIA UNICA DE VALPARAISO VALOR ACTO: $12,145,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION DE ESTE Y OTRO PREDIO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FRANCO SALAZAR GERARDO DE JESUS      
A: FRANCO CASTAÑO CESAR AUGUSTO  CC# 70566296 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 20-03-2009 Radicación: 212

Doc: ESCRITURA 367 DEL 16-03-2009  NOTARIA 3 DE ENVIGADO VALOR ACTO: $13,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FRANCO CASTAÑO CESAR AUGUSTO      
A: SERNA CARDONA JUAN GUILLERMO  CC# 98549917 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTA BARBARA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTA BARBARA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTA BARBARA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTA BARBARA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTA BARBARA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 04-12-2013 Radicación: 2013-023-6-1053

Doc: ESCRITURA 4124 DEL 14-11-2013 NOTARIA PRIMERA DE ENVIGADO VALOR ACTO: $131,082,456 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA DE ESTE Y DOS MAS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SERNA CARDONA JUAN GUILLERMO  CC# 98549917     
A: MUÑOZ HURTADO ALVARO ANTONIO  CC# 75039594 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 31-01-2017 Radicación: 2017-023-6-99

Doc: ESCRITURA 2780 DEL 26-10-2016 NOTARIA VEINTIDOS DE MEDELLIN VALOR ACTO: $135,100,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA DE ESTE Y DOS PREDIOS MÁS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MUÑOZ HURTADO ALVARO ANTONIO  CC# 75039594     
A: LOAIZA ARIAS ELIECER DE JESUS  CC# 75036464 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 03-05-2019 Radicación: 2019-023-6-550

Doc: ESCRITURA 452 DEL 06-03-2018 NOTARIA VEINTIDOS DE MEDELLIN VALOR ACTO: $25,494,636 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LOAIZA ARIAS ELIECER DE JESUS  CC# 75036464     
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A: PELAEZ TABARES JUAN DIEGO  CC# 71767029 X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 03-05-2019 Radicación: 2019-023-6-551

Doc: ESCRITURA 682 DEL 22-04-2019 NOTARIA VEINTIDOS DE MEDELLIN VALOR ACTO: $16,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PELAEZ TABARES JUAN DIEGO  CC# 71767029     
A: VALENCIA GIL CLAUDIA IVONNE  CC# 42793062 X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 10-09-2019 Radicación: 2019-023-6-1095

Doc: OFICIO 2381/2019/00120-00 DEL 04-09-2019 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGUI

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0492 DEMANDA EN PROCESO VERBAL VERBAL-SIMULACION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARDENAS ORTIZ ERIKA  CC# 43756349     
A: LOAIZA ARIAS ELIECER DE JESUS  CC# 75036464     
A: MUÑOZ HURTADO ALVARO ANTONIO  CC# 75039594     
A: MUÑOZ HURTADO HERNANDO ANTONIO  CC# 75036446     
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTA BARBARA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTA BARBARA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTA BARBARA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTA BARBARA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTA BARBARA ORIP 

 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *11*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 3 Nro corrección: 1 Radicación: 2012-023-3-405 Fecha: 06-12-2012

CORREGIDO NUMEOR DE CEDULA 22045234
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTA BARBARA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTA BARBARA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTA BARBARA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTA BARBARA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTA BARBARA ORIP 

 

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTA BARBARA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 200811976032683597 Nro Matrícula: 023-5004
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Impreso el 11 de Agosto de 2020 a las 11:43:20 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-023-1-2604            FECHA: 11-08-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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